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Contribución económica y beneficios generados  
por el régimen de Zonas Francas en Uruguay 

 
De acuerdo con datos del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), en el año 2019 había más de 1.000 empresas habilitadas 
para operar en territorio franco. Estas ocupaban directamente, y de manera dependiente, a más de 15.000 personas, con una 
remuneración promedio que duplica aquella de los trabajadores fuera del régimen.  
 
La inversión realizada por las empresas del régimen de Zonas Francas durante 2019 fue cercana a los USD 500 millones, un 
5,6% de la inversión total del país. Entre 2005 y 2019, la inversión acumulada alcanzaba los USD 7.650 millones. Por otra parte, 
las exportaciones de bienes y servicios desde Zonas Francas superaron los USD 5.300 millones en 2019, cerca de un tercio 
del total de las exportaciones del país.   
 
Se estima que, previo a la apertura del WTC Free Zone II y la segunda torre de Aguada Park, y sin considerar a la tercera planta 
de celulosa actualmente en construcción, la actividad económica de las empresas en el régimen representaba el 5% del PBI 
en 2019. A su vez, de forma indirecta e inducida, la actividad económica de las Zonas Francas generaba en 2019 casi 14.000 
puestos adicionales, alcanzando los 29.000 empleos en total, el 2% del total de ocupados en el país.   
 
Las exoneraciones tributarias otorgadas a territorios francos totalizaron en promedio los USD 280 millones entre los años 
2014 y 2019. Con base en las estimaciones realizadas en este informe, el beneficio generado por las empresas en régimen 
de Zona Franca alcanzó cerca de USD 1.600 millones anuales en promedio. Por cada dólar exonerado, las Zonas Francas le 
generaron al país un retorno casi seis veces superior.

Introducción 

Según el censo de Zonas Francas 2011- 
2012, realizado por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE), en ese período las 
Zonas Francas representaban el 3,5% 
del PBI nacional1, cifra que sube al 5% en 
2019 al incluir la planta de celulosa de 
Montes del Plata y el enclave ubicado en 
el World Trade Center (WTC) de Monte-
video. Esta estimación no considera el 
potencial impacto que tendrá la tercera 
planta de celulosa, las torres WTC Free 
Zone II, ni la segunda y tercera torre de 
Aguada Park. 

Según el último censo económico efec-
tuado por el Área Zonas Francas del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas del Uru-
guay (MEF), en 2019 había 1.024 empre-
sas habilitadas a operar en territorio 
franco. Estas empleaban directa y de-
pendientemente a 15.235 personas.2 

Las Zonas Francas han sido un instru-
mento muy significativo en términos de 
inversiones. Según las cifras del MEF, 
durante 2019 las empresas del régimen 
invirtieron USD 499 millones, un 5,6% de 
la inversión total de la economía. Desde 
2005 hasta 2019, las zonas francas han 
invertido casi USD 7.650 millones en el 
país. Las actividades que más se han 
beneficiado de esto son la industria ma-
nufacturera, el transporte y almacena-
miento y el comercio al por mayor. 

A su vez, en el año 2019 las exportacio-
nes de bienes y servicios desde Zonas 

Francas alcanzaron los USD 5.322 millo-
nes, un 31% del total de las exportacio-
nes del país.  El 52,5% de este valor co-
rrespondió a Servicios, sector que se si-
gue consolidando en este sentido, espe-
cialmente aquellos vinculados con la in-
formación y comunicación, administrati-
vos y de apoyo, y profesionales, científi-
cos y técnicos. El 27,2% fue exportado 
por las actividades de Comercio. El 

restante 20,3% fue exportado por la In-
dustria manufacturera.  

El presente informe analiza el impacto 
económico de las Zonas Francas a nivel 
nacional. Se consideran en este análisis 
su efecto directo, indirecto e inducido. 
Asimismo, se presentan estimaciones 
sobre la contribución económica del ré-
gimen de Zonas Francas a la economía  
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Figura 1. Distribución mundial de las Zonas Francas, 2019 
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del país, utilizando una metodología con 
resultados comparables con otros paí-
ses de la región.  

Las Zonas Francas en la  
región y el mundo 
 
En un entorno global competitivo, la 
transformación productiva, la rápida in-
serción en las cadenas globales de valor 
y la atracción de capitales internaciona-
les son factores fundamentales para el 
crecimiento de las economías emergen-
tes. En este marco, numerosos países 
han apostado a las Zonas Francas como 
un instrumento para generar valor agre-
gado, crear empleos de calidad, diversi-
ficar la matriz exportadora y atraer inver-
siones. 

De acuerdo con la Organización Mundial 
de Zonas Francas (WFZO, por sus siglas 
en inglés), existen más de cinco mil te-
rritorios francos establecidos en más de 
140 países (ver Figura 1).3 Este número 
ha crecido considerablemente desde los 
años 80, cuando había tan solo 200 te-
rritorios francos. Si bien China concen-
tra una alta cantidad, son utilizados en 
todas las regiones del mundo. La orga-
nización define a una Zona Franca como 
aquella área, designada por uno o más 
gobiernos, donde las actividades econó-
micas están permitidas y exoneradas 
(total o parcialmente) de tasas, impues-
tos, alícuotas u otros requerimientos re-
gulatorios que de otra forma aplicarían.4 

La creación y el desarrollo de este tipo 
de regímenes ha aumentado enorme-
mente en los últimos 30 años. Se han 
convertido en una herramienta para 

promover el desarrollo económico, con 
la atracción de inversiones y la genera-
ción de empleo. En algunos países, es-
tos regímenes han contribuido significa-
tivamente al aumento de las exportacio-
nes al promover la participación en las 
cadenas globales de valor, así como a la 
diversificación del comercio en bienes, 
servicios y destinos.  

Según la WFZO, las experiencias econó-
micas más exitosas en torno a las Zo-
nas Francas están dadas en países en 
desarrollo que siguen una estrategia 
orientada a exportaciones. Numerosos 
gobiernos han adoptado este tipo de po-
líticas, cuyo objetivo es la inserción sa-
tisfactoria en las cadenas productivas 
mundiales.  

En este sentido, su éxito dependerá del 
diseño gubernamental del marco regula-
torio y de un programa de políticas pú-
blicas que alinee a los territorios francos 
con las ventajas competitivas del país y 
sea armonioso con las particularidades 
del resto de la economía.  

Si bien son muchas las Zonas Francas 
que se instalaron tempranamente en 
América Latina, el sector experimentó 
un amplio dinamismo en la región du-
rante los años 90 y luego del 2010, a tra-
vés de legislaciones favorables a su 
desarrollo. Según la Asociación de Zo-
nas Francas de las Américas (AZFA), en 
el 2018 se reportaron más de 13 mil em-
presas instaladas en casi 800 Zonas 
Francas en Iberoamérica, las cuales em-
plean a más de un millón de personas.5 
De ellas, al menos 240 son Zonas Fran-
cas uniempresariales, lo que significa 

que se le concede una Zona Franca a 
una única empresa, dado su impacto y 
envergadura.  

En 2018, según AZFA, el conjunto de las 
Zonas Francas iberoamericanas ex-
portó más de USD 38 mil millones. Los 
países que más destacan en la materia 
son Puerto Rico, República Dominicana, 
Costa Rica y Uruguay, con más de USD 5 
mil millones cada uno.  

Para lograr el objetivo de atraer inversio-
nes tanto extranjeras como locales, las 
Zonas Francas ofrecen distintos incenti-
vos. Entre ellos suelen destacarse: Tasa 
de Impuesto al Valor Agregado (IVA) de 
0%, aranceles de 0%, garantías guberna-
mentales, operaciones aduaneras ági-
les, ventanillas únicas, facilidad para la 
captación de mano de obra calificada, 
infraestructura de primer nivel, ubicacio-
nes estratégicas, facilidades regulato-
rias, conectividad, seguridad, incentivos 
municipales, acompañamiento institu-
cional, entre otros.  

Aunque la mayoría de las Zonas Francas 
de América Latina tienen elementos en 
común en cuanto a los incentivos otor-
gados, sus principales diferencias se 
presentan en términos tributarios. Algu-
nas cuentan con exenciones totales del 
impuesto a la renta y de otros impuestos 
aplicables, mientras que en otras las 
exenciones son parciales (Tabla 1). 

De acuerdo con la United Nations Confe-
rence on Trade and Development (UN-
CTAD), se deben distinguir distintos ti-
pos de beneficios a la hora de evaluar su 
contribución económica. Por un lado, 
existen las contribuciones económicas 

Tabla 1. Características de las Zonas Francas de América Latina, 2019 
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directas de estos territorios, donde se 
destacan la atracción de la inversión (en 
especial, extranjera directa), la creación 
de empleos, el incremento de las expor-
taciones y la ganancia de divisas.  

Por otro lado, como beneficios indirec-
tos se destacan la creación de empleos 
indirectos e inducidos y los encadena-
mientos comerciales y productivos con 
proveedores locales. Dentro de los im-
pactos económicos combinados se 
destaca el crecimiento del Producto 
Bruto Interno (PBI). En lo que refiere a 
las contribuciones dinámicas a la eco-
nomía, se debe resaltar la diseminación 
de tecnología, la transferencia de habili-
dades, la diversificación industrial y el 
incremento de la cooperación económi- 
ca regional.  

La combinación de estos beneficios po-
dría impactar significativamente en la 
economía, a través del incremento del 
empleo, del PBI, las exportaciones, el ni-
vel de salarios, la productividad y la di-
versificación productiva.   

Las Zonas Francas en  
Uruguay 
 
Definición 

Las dos primeras Zonas Francas se ins-
talaron en Uruguay en 1923 bajo la Ley 
N° 7.593, con el objetivo de desarrollar 
polos industriales en el interior del país 
(particularmente, en Colonia y Nueva 
Palmira). En diciembre de 1987 se 
realizó una reformulación profunda de la 
normativa, mediante la Ley N° 15.9216, 
reglamentada a través de los decretos 
N° 454/9887 y N° 920/9888 del año 
1988. El principal objeto de esta Ley fue, 
según su primer artículo, “promover in-
versiones, expandir las exportaciones, 
incrementar la utilización de mano de 
obra nacional e incentivar la integración 
económica internacional”. Como consta 
en su segundo artículo, "las zonas 

francas son áreas del territorio nacional 
de propiedad pública o privada, cerca-
das y aisladas eficientemente, las que 
serán determinadas por el Poder Ejecu-
tivo previo asesoramiento de la Comi-
sión Honoraria Asesora de Zonas Fran-
cas, con el fin de que se desarrollen en 
ellas con las exenciones tributarias y de-
más beneficios que se detallan en la pre-
sente ley, toda clase de actividades in-
dustriales, comerciales o de servicios”.  

Según Uruguay XXI9, el régimen estable-
cido tuvo éxito durante más de 30 años 
para atraer inversiones, generar em-
pleos y diversificar la matriz exporta-
dora. Bajo su marco normativo, se han 
desarrollado tres clases de actividades: 
la captación de inversión extranjera de 
industrias de gran porte (como UPM o 
Montes del Plata), inversiones en activi-
dades logísticas vinculadas con encade-
namientos industriales de la región e in-
versiones en servicios de exportación 
regionales o globales.  

Sin embargo, y como forma de actuali-
zar la normativa de acuerdo con las ne- 
cesidades del actual contexto nacional 
e internacional, se promulgó en 2017 la 
Ley N° 19.566 y en 2018 el Decreto N° 
309/018.10 La nueva normativa intro-
dujo cambios en los objetivos y exigen-
cias para operar bajo el régimen, así 
como ampliaciones en términos de las 
actividades habilitadas, cambios en el 
mínimo de empleo nacional exigido y en 
los beneficios tributarios, sin afectar lo 
acordado con los usuarios con anteriori-
dad a su promulgación.   

Las Zonas Francas, al igual que en la 
normativa anterior, son áreas del territo-
rio nacional que podrán ser de propie-
dad pública o privada, aisladas y cerca-
das, que serán determinadas por el Po-
der Ejecutivo. En dichas áreas, se busca 
que se desarrollen toda clase de activi-
dades industriales, comerciales o de 
servicios, con las exenciones tributarias 

y los beneficios que se describen en la 
Ley. 

Según el artículo 2 de la Ley 15.921 (mo-
dificado por la Ley 19.566), entre las ac-
tividades a desarrollar se encuentran: 

•Comercialización de bienes, excepto 
los referidos en el artículo 47 de la Ley, 
depósito, almacenamiento, acondicio-
namiento, selección, clasificación, frac-
cionamiento, armado, desarmado, mani-
pulación o mezcla de mercancías o ma-
terias primas de procedencia extranjera 
o nacional. En todo caso que se pro-
duzca el ingreso de los bienes al territo-
rio político nacional, será de estricta 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 
36 de la Ley. 

•Instalación y funcionamiento de esta-
blecimientos fabriles, dedicados a la in-
dustrialización. 

•Prestación de todo tipo de servicios, no 
restringidos por la normativa nacional, 
tanto dentro de la Zona Franca como 
desde ella a terceros países. Se conside-
ran comprendidas en el presente literal, 
las prestaciones de servicios dentro de 
cualquier zona franca en beneficio de 
usuarios de otras zonas francas. 

Los servicios prestados a terceros paí-
ses a que refiere el inciso anterior po-
drán brindarse, desde la Zona Franca ha-
cia territorio nacional no franco, a em-
presas que sean contribuyentes grava-
dos por el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas (IRAE). 

Lo establecido en los incisos preceden-
tes no podrá afectar los monopolios, ex-
clusividades estatales o concesiones 
públicas. 

•Otras actividades que, a juicio del Poder 
Ejecutivo, resultasen beneficiosas para 
la economía nacional o para la integra-
ción económica y social. 

Tabla 2. Indicadores de empleo por Zona Franca, 2019 
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Las empresas habilitadas para desarro-
llar actividades en las Zonas Francas 
pueden ser personas físicas o jurídicas, 
organizadas bajo cualquier forma socie-
taria.  

Las Zonas Francas deben proporcionar 
a sus usuarios la infraestructura nece-
saria para su funcionamiento, lo que im-
plica la urbanización mínima (oficinas, 
depósitos, predios) así como servicios 
básicos (electricidad, saneamiento, co-
municaciones, seguridad, entre otros).  

Según su ubicación y desarrollo, las zo-
nas francas ofrecen diversas posibilida-
des para las empresas, como mano de 
obra capacitada, amplios servicios de 
transporte, playas de contenedores, 
construcciones dedicadas a actividades 
industriales, comerciales o de servicios, 
predios de distintas dimensiones para la 
construcción de instalaciones, servicios 
de alta confiabilidad y oficinas adapta-
bles a la operativa de distintas organiza-
ciones.  

Actualmente, Uruguay cuenta con once 
Zonas Francas operativas con diversas 
especializaciones productivas (ver Ta-
bla 2). Además, en 2019 se otorgaron 
dos nuevos permisos y en 2021 uno. En 
abril de 2019 se autorizó el régimen para 
el segundo proyecto de la empresa fin-
landesa UPM-Kymmene en Durazno, 
mientras que en noviembre de 2019 se 
autorizó una Zona Franca Audiovisual 
en el departamento de Maldonado. En 
junio de 2021 se aprobó una nueva Zona 
Franca de servicios en Punta del Este.  

La dirección, control y supervisión de las 
zonas francas se encuentra a cargo del 
Ministerio de Economía y Finanzas a tra-
vés de la Dirección Nacional de Zonas 
Francas (DNZF) desde la promulgación 
de la Ley 19.996 en 2021. Previamente, 
los territorios operaban bajo la órbita del 
Área de Zonas Francas, dentro de la Di-
rección General del Comercio; estas ofi-
cinas fueron suprimidas, atribuyéndose 
sus funcionalidades a la DNZF. A partir 

de la aprobación del Código Aduanero 
(Ley 19.276 del 2014), las Zonas Fran-
cas pasaron de ser un exclave a formar 
parte del territorio aduanero. Por lo 
tanto, la Dirección Nacional de Aduanas 
(DNA) comenzó a controlar y fiscalizar 
la entrada, permanencia y salida de mer-
caderías y personas, dentro del ámbito 
de sus competencias. 

Sin embargo, cada Zona Franca puede 
ser desarrollada por particulares autori-
zados o por el Estado. Quienes se cons-
tituyan como desarrolladores no dispon-
drán de las exenciones y beneficios que 
se conceden a los usuarios. Se entiende 
al desarrollo de una Zona Franca como 
la operación por la cual se provee a los 
usuarios de infraestructura necesaria 
para instalarse y desarrollar sus activi-
dades dentro del territorio franco, ampa-
rándose en los beneficios consagrados 
por la Ley, a cambio de un precio.  

Para instalar una Zona Franca en el país 
es necesaria una resolución guberna- 
mental donde se detalle el período auto-
rizado para la explotación, la superficie 
que ocupa la zona, la inversión mínima 
comprometida y el canon a pagar, entre 
otros. Ello implica presentar una solici-
tud de autorización, junto con un pro-
yecto de inversión que demuestre tanto 
la viabilidad económica y financiera del 
mismo como los beneficios generados 
para el país. 

Se entiende a los usuarios como las per-
sonas físicas o jurídicas que posean el 
derecho a desarrollar una actividad pro-
ductiva en la Zona Franca. Existen dos 
categorías de usuarios: a) los directos, 
aquellos que celebran un contrato direc-
tamente con el desarrollador, adqui-
riendo su derecho a explotar la Zona 
Franca; y b) los indirectos, que celebran 
un contrato con el usuario directo, ad-
quiriendo el derecho a operar y a utilizar 
sus instalaciones. En todos los casos 
los contratos deben ser aprobados por 
la autoridad competente. 

El costo del usuario directo para con el 
desarrollador surge del contrato cele-
brado en el cual se fija, por lo general, un 
canon según el espacio a ocupar y las 
obras de infraestructura que realizará el 
usuario. Mientras tanto, el costo del 
usuario indirecto suele contar con un ca-
non anual abonado al usuario directo y 
una contraprestación variable, depen-
diendo de las operaciones que se reali-
cen. 

Según el último censo de Zonas Fran-
cas, elaborado por el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas en 2019, 1.024 empre-
sas forman parte del número de usua-
rios del régimen. En su mayoría, realizan 
actividades de comercio, servicios pro-
fesionales y servicios financieros. 

 
Marco regulatorio 

Según las normas jurídicas antes men-
cionadas, en las Zonas Francas puede 
desarrollarse toda clase de actividades, 
ya sean industriales, comerciales o de 
servicios. El objeto de los usuarios que 
sean personas jurídicas deberá ser al-
guno de los previstos en el Artículo 2 de 
la Ley 15.921, limitados única y exclusi-
vamente a Zonas Francas (aplican ex-
cepciones).  

Además, en el momento en que un usua-
rio busque establecerse, se exige que se 
presente información sobre la empresa, 
el proyecto de inversión y el plan de ne-
gocios, sobre el que se evalúa la viabili-
dad y el aporte a los objetivos estableci-
dos por la normativa. En este sentido, 
podrán ser exigibles mínimos en térmi-
nos de recursos humanos y capital fijo. 
Todos los usuarios deberán presentar, 
cada dos años, una declaración jurada a 
la autoridad competente con la informa-
ción relativa al grado del cumplimiento 
del proyecto de inversión aprobado se-
gún las formas establecidas por el Po-
der Ejecutivo. 

Como beneficio por desarrollar su acti-
vidad, los usuarios estarán exentos de 
todo tributo nacional, creado o a crear- 
se, incluso de aquellos que requieran 
una exoneración específica. Entre ellos, 
se destacan: 

•Impuesto al Control de las Sociedades 
Anónimas (ICOSA). 

•Impuesto Específico Interno (IMESI). 

•Impuesto al Patrimonio (IP). 

•Impuesto a la Renta de las Actividades 
Económicas (IRAE). 

•Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Adicionalmente, los accionistas no se 
encuentran gravados por ningún im-
puesto sobre los dividendos que proven-
gan de una sociedad usuaria de Zona 
Franca, ya sean personas físicas o jurí-
dicas, residentes o no residentes. En 
cualquier momento se permite disponer 
libremente del capital y de las utilidades, 
enviándolas al lugar que se desee.  

Figura 2. Inversión realizada por Zonas Francas  
(millones de dólares) 
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Estas exenciones no comprenden las 
contribuciones especiales de seguridad 
social. En este sentido, los usuarios de-
berán emplear al menos a un 75% de ciu-
dadanos uruguayos (reducible en algu-
nos casos, previa autorización del Poder 
Ejecutivo), ya sean naturales o legales, 
para mantener los derechos que otorga 
el régimen. Los ciudadanos extranjeros 
pueden renunciar a la tributación de la 
seguridad social en Uruguay.  

Como se detalla en el artículo 25 de la 
Ley N°15.921, el Estado asegura al usua-
rio, durante la vigencia de su contrato, 
las exoneraciones tributarias, beneficios 
y derechos que acuerde. Además, la Ley 
N° 19.566 asegura que los usuarios 
mantendrán todos los beneficios, exo-
neraciones y derechos acordados con 
anterioridad a la Ley.  

En términos de plazos, los usuarios di-
rectos tienen un máximo de quince años 
para la realización de actividades indus-
triales y de diez años para actividades 
comerciales o de servicios. En cambio, 
para los usuarios indirectos, este plazo 
es de cinco años para cualquier activi-
dad. Estos plazos son extensibles bajo 
el cumplimiento de algunas condicio-
nes. 

Un requisito fundamental para los usua-
rios es que su actividad sustancial sea 
desarrollada al interior de la Zona 
Franca. Ello significa que empleen a 
tiempo completo recursos humanos se-
gún la actividad que realicen, con una re-
muneración y capacitación adecuada, 
utilizando las instalaciones que provee 
el desarrollador de la Zona Franca. En 
este sentido, no solo la contratación de 
personal será un requisito para operar 
como usuario, sino que se debe cumplir 
una relación coherente con la actividad 
realizada.  

Por otra parte, los usuarios no pueden 
desarrollar actividades industriales, co-
merciales ni de servicios por fuera de la 
Zona Franca. Las excepciones a ello son 
la cobranza de carteras morosas, siem-
pre que se efectúe a través de terceros, 
y la exhibición de mercaderías en Mon-
tevideo para aquellos usuarios en Zonas 
Francas por fuera del área metropoli-
tana, con previa autorización.  

Además, la Ley autoriza a los usuarios 
que no se encuentren en el área metro-
politana para que puedan desarrollar ac-
tividades por fuera de la Zona Franca, en 
oficinas administrativas que propor-
cione el desarrollador, siempre que sean 
complementarias a la actividad sustan-
tiva que llevan adelante. Estas podrán 
ser: facturación, cobranza, relaciones 
públicas o manejo de documentación 
auxiliar.  

Adicionalmente, la Ley 19.566 habilitó a 
que se presten servicios desde Zona 
Franca hacia territorio nacional no 
franco, siempre que sea a empresas 
contribuyentes gravadas por IRAE. El 
Poder Ejecutivo podrá habilitar otros 
servicios que puedan prestarse al resto 
del territorio nacional, aunque estos 
quedarán bajo el régimen general de tri-
butación.  

Dentro de las actividades que los usua-
rios suelen realizan en Uruguay, se des-
taca la comercialización de bienes o su 
depósito, acondicionamiento, fracciona-
miento, manipulación, mezcla o armado 
de mercadería, funcionamiento de esta-
blecimientos fabriles y prestación de 
todo tipo de servicios.  

En cuanto a los bienes, las mercaderías 
que importen las Zonas Francas desde 
el resto del mundo estarán exentas de 
todo tributo sobre la importación, cual-
quiera sea su naturaleza y su origen. El 
mismo tratamiento rige para la exporta-
ción de las mercancías hacia el resto del 
mundo, previamente introducidas o ela-
boradas en el territorio franco. Mientras 
que la introducción de mercaderías pro-
venientes del territorio nacional no 
franco se deberá ajustar a las normas y 
tributos vigentes para la exportación, la 
introducción de mercaderías desde la 
Zona Franca al territorio nacional no 
franco se deberá considerar una impor-
tación a todos sus efectos, abonando 
los tributos correspondientes.  

Un caso particular son las ventas reali-
zadas desde zonas francas hacia el 
Mercosur. Las mismas están sujetas al 
Arancel Externo Común del bloque para 
bienes procedentes de terceros países, 
salvo algunas excepciones establecidas 
en acuerdos bilaterales negociados por 

Uruguay. Cabe destacar que toda mer-
cadería originaria de un miembro del 
Mercosur, o de un tercer país con las 
mismas reglas de origen, no perderá su 
carácter de originaria al transitar sobre 
una Zona Franca bajo control estatal. 
Esta situación está regida por la Deci-
sión 33/15 de julio del 2015 del Consejo 
del Mercado Común (CMC) del Merco-
sur.12  

Dentro de las restricciones al comercio 
de bienes, se prohíbe la introducción a 
Zonas Francas de armas, pólvora, muni-
ciones y demás armamento de uso bé-
lico, así como de aquellos bienes decla-
rados contrarios a los intereses del país 
por parte del Poder Ejecutivo.  

Además, las mercaderías de proceden-
cia extranjera que tengan como destino 
una Zona Franca deben cumplir de in-
mediato este destino, salvo aquellos de-
pósitos que se ubiquen en los recintos 
aduaneros y por un plazo determinado. 
Las Zonas Francas no restringen nin-
guna operación que pueda realizarse 
con la mercadería, y a partir de la Ley 
19.276, dejan de ser un exclave y forman 
parte del territorio aduanero bajo el con-
trol de la Dirección Nacional de Aduanas 
(DNA). 

Por último, dentro de las Zonas Francas 
es totalmente libre la obtención de cré-
ditos internacionales, para lo cual no se 
requiere ningún tipo de autorización, de-
pósito ni pago de impuesto. En este sen-
tido, las mercaderías que estén en depó-
sito en estas zonas podrán utilizarse 
como garantía real del financiamiento, a 
través de la emisión de certificados de 
depósito. 

Las empresas que desarrollen su activi-
dad en una Zona Franca y realicen algún 
tipo de incumplimiento podrán ser mul-
tadas con hasta un máximo de 10 millo-
nes de U.I. (aproximadamente USD 1,2 
millones), además de prohibiciones y li-
mitaciones en relación con su operativa, 
y la pérdida de los beneficios que dicta 
la Ley. 

Efecto directo del régimen 
en la economía uruguaya  

De acuerdo con datos del INE, en 2011-
2012 las Zonas Francas representaban 
el 3,5% del PBI nacional13, cifra que 
ronda el 5% en 2019, luego de puesta en 
funcionamiento la planta de celulosa de 
Montes del Plata y el enclave ubicado en 
el World Trade Center (WTC) de Monte-
video, y que se ha mantenido constante 
desde el 2017. En 2019, último dato dis-
ponible, había 1.024 empresas habilita-
das a operar territorio franco, las cuales 
ocupaban directamente y de manera de-
pendiente a 15.235 personas.14 El 49% lo 
hace en Zonamérica, el 18% en Aguada 
Park, el 10% en WTC Free Zone, el 5% en 
Zona Franca Punta Pereira, y el 18% res-
tante en los demás emplazamientos. 

La inversión realizada por las empresas 
del régimen durante 2019 alcanzó los 
USD 499 millones, un 5,6% de la 

Tabla 3. Patrón de exportaciones por Zona Franca, 2019 
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inversión total de la economía (ver Fi-
gura 2). A su vez, en el año 2019 las ex-
portaciones de bienes y servicios desde 
zonas francas alcanzaron los USD 5.322 
millones, un 31% del total de las expor-
taciones del país. 

Inversión 

Las Zonas Francas constituyen un ins-
trumento que potencia la inversión a tra-
vés de la atracción de capitales naciona-
les y extranjeros, que logran desarrollar 
emprendimientos productivos como 
usuarios de territorios francos gracias 
las facilidades y exenciones tributarias 
que estos brindan. 

En 2019, de acuerdo con los datos del 
MEF, las zonas francas realizaron el 
5,6% del total de la inversión de la eco-
nomía, lo que significó casi USD 500 mi-
llones. El 65% fue realizada por el sector 
Industria, el 19% por el sector Servicios 
y el 16% por el sector Comercio. La in-
versión promedio por empresa instalada 
en Zona Franca se encuentra en los USD 
1,7 millones. Sin embargo, las empresas 
en el sector industrial invirtieron muy por 
encima de dicho promedio: USD 18,4 mi-
llones, indicando la mayor propensión a 
invertir de este sector. 

Más de la tercera parte del total de las 
empresas usuarias de zonas francas 
realizaron algún tipo de inversión en 
2019, frente a 2018 que lo había hecho 
solo la cuarta parte.   

En los últimos diez años, el pico máximo 
de inversión anual fue alcanzado en 
2012. Luego existe una tendencia decre-
ciente que se revierte en el 2018. La in-
versión acumulada entre el 2005 y el 
2018 alcanza los USD 7.155 millones 
(Figura 2). 

En términos de tamaño, las empresas 
con 50 ocupados o más realizaron el 
72% de la inversión total. Con un porcen-
taje menor, las empresas que emplean 
entre 20 y 49 empleados invirtieron un 
12% del total. El restante 16% lo invirtie-
ron las empresas de menor tamaño.  

Según el Censo 2018,15 se observa que 
el porcentaje de empresas que realizan 
inversiones difiere entre las Zonas Fran-
cas. En aquellas más antiguas, como 
Colonia Suiza, Colonia, Libertad, Florida 
y Zonamérica, el porcentaje es menor 
que en las demás. Esto se debe a que 
las empresas en estos emplazamientos 
se encuentran en otra etapa de su ciclo 
de vida, por lo que tienden a ser menos 
intensivas en capital invertido. 

Empleo 

La mayoría de los puestos laborales en 
territorio franco eran ocupados por tra-
bajadores relativamente más jóvenes y 
calificados que el resto de la población 
general. El 54% de los empleados tenía 
entre 30 y 49 años (frente a aproximada-
mente 50% en el resto de la economía, 
según censo 2018), el 34% entre 15 y 29 
años (23% en el resto de la economía) y 
el 10% tenía 50 años o más (28% en el 
resto de la economía).  

Por su parte, más del 56% de los traba-
jadores ocupados por empresas en régi-
men de Zona Franca tenía formación 
terciaria, más de cinco veces más que 
en la población ocupada en empresas 
fuera del régimen (10%). Un 58% eran 
hombres y un 42% mujeres, cifras simi-
lares al resto de la economía.  

La remuneración promedio del personal 
dependiente fue de USD 3.318 mensua-
les en 2019, levemente inferior al del año 
anterior (USD 3.354). La cifra varía signi-
ficativamente según la Zona Franca. 
Mientras que en UPM Fray Bentos es 
donde se abonan mayores salarios (por 
encima de los USD 4.500 mensuales en 
promedio), Zona Franca Colonia Suiza 
es donde se encuentran las menores re-
muneraciones (por debajo de los USD 
1.000 mensuales en promedio). 

La remuneración de una persona prome-
dio ocupada por una empresa instalada 
en Zona Franca es casi el doble (78% su-
perior, o USD 1460 por encima) respecto 
del resto de los trabajadores en la eco-
nomía. Las empresas que pagan remu-
neraciones más altas son aquellas que 
ocupan entre 10 y 19 personas, le siguen 
aquellas que ocupan 50 o más perso-
nas, por encima del promedio. 

De acuerdo con las estimaciones del 
MEF,16 si no existieran las Zonas Fran-
cas la tasa de desempleo nacional sería 

 un 0,9% superior, aunque esta estima-
ción es conservadora, ya que no toma en 
cuenta los empleos indirectos e induci-
dos que se detallan más adelante en el 
informe. Si se realiza un análisis depar-
tamental, el desempleo subiría un 2,5% 
en Colonia, un 1,6% en Montevideo, un 
2,0% en Río Negro y un 1,5% en Florida 
solo por el efecto de los empleos direc-
tos de los emplazamientos francos. 

En cuanto al tamaño de las empresas, el 
censo revela que en 2019 el 67% de los 
ocupados en Zonas Francas estaban 
empleados por empresas que pueden 
ser calificadas como grandes, en la me-
dida que su personal ocupado es mayor 
o igual a 50.  

En términos de actividad, si se dividen 
las empresas entre servicios, industria y 
comercio, los servicios contemplaban al 
72% del personal dependiente. Por su 
parte, el comercio representó al 19% de 
los ocupados dependientes, mientras 
que la industria empleó al 9% de los de-
pendientes. El personal no dependiente 
que trabaja en las Zonas Francas nacio-
nales ascendía a 520 personas en 2019, 
en su mayoría profesionales y técnicos. 

Exportaciones 

Las Zonas Francas poseen un potencial 
dinamizador de las exportaciones, pu-
diendo contribuir no solo a su incre-
mento, sino a su diversificación en ru-
bros y destinos. En 2019, las Zonas 
Francas nacionales realizaron exporta-
ciones de bienes y servicios por USD 
5.322 millones, lo que representó el 31% 
de las exportaciones totales del país y 
un crecimiento de 7% con respecto a 
2018. Las Zonas Francas cuentan con 
diferentes especializaciones producti-
vas, lo que implica la participación en 
distintas cadenas de valor y, por lo tanto, 
la exportación de bienes de diferente 
tipo, cantidad y valor (ver Tabla 3). 

Las Zonas Francas que más contribuye-
ron en términos de valor exportado fue-
ron Zonamérica con USD 2.184 millones 
y Aguada Park con USD 711 millones. Es 
decir, entre ambas, representan el 54% 
del total exportado desde territorio 
franco.  

En 2019 las empresas que exportaron 
fueron el 67% del total de los habilitados 
para operar. Las Zonas Francas que tie-
nen mayor propensión a exportar son 
aquellas vinculadas a los servicios y que 
se ubican en Montevideo. Por su parte, 
las empresas que exportan bienes son 
la minoría; en 2018 fue el 6%, destacán-
dose la pasta química de madera, los 
concentrados artificiales para bebidas y 
otros productos alimenticios, que repre-
sentan casi la totalidad de las exporta-
ciones. Estos bienes tienen un valor 
agregado mayor que los que conforman 
la canasta exportadora nacional desde 
territorio no franco. Esta está sesgada 
hacia commodities rurales (carnes, ma-
dera, lácteos, semillas y cereales). 

Figura 4. Exportaciones por 
destino, 2019 

Figura 3. Exportaciones  
por sector, 2019 
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De esta manera, dentro de las Zonas 
Francas se detectan patrones de espe-
cialización distintos a los del resto del 
país. En particular, el 53% de lo expor-
tado en 2019 por los usuarios de Zona 
Franca ha correspondido a Servicios. Se 
destacan los servicios no tradicionales, 
como “Servicios de información y comu-
nicación”, “Servicios administrativos y 
servicios de apoyo”, y “Servicios profe-
sionales, científicos y técnicos”. Por su 
parte, el 20% de lo exportado durante el 
2019 por los usuarios correspondió a In-
dustria manufacturera, mientras que el 
Comercio represento un 27%.  

Sobre la cantidad de empresas que ex-
portan por sector, los datos del MEF de 
2019 no desglosan esta información. 
Sin embargo, en el censo de 2018, se ob-
serva que la exportación promedio por 
empresa es ampliamente superior en 
aquellas cuya actividad principal es la 
manufactura, en comparación con las 
demás actividades. Existen 11 empre-
sas cuya actividad principal es la manu-
factura y se dedican a exportar y, en pro-
medio, lo hicieron por valores superiores 
a USD 174 millones.  Las empresas que 
se dedicaron a los servicios lo hicieron, 
en promedio, por 5 millones (ver Figura 
3). 

Las Zonas Francas con perfil exportador 
industrial se ubican principalmente en el 
interior del país. Casi la totalidad de las 
exportaciones de manufactura provie-
nen de UPM Fray Bentos, Zona Franca 
Punta Pereira, y Zona Franca Colonia. En 
cambio, las Zonas Francas dedicadas a 
la exportación de servicios se concen-
tran principalmente en Montevideo, 
donde se destacan Zonamérica, Aguada 
Park y WTC Free Zone, las cuales expor-
taron el 97% del total de los servicios.  

Al realizar el análisis por tamaño de em-
presa, también debemos referirnos al 
censo anterior. En 2018, el 64% de las 
exportaciones se realizaron por empre-
sas con 50 o más empleados. Le siguen 

las empresas con entre 20 y 49 emplea-
dos, con el 19%. Por otro lado, tanto las 
empresas con entre 5 y 19 empleados 
como aquellas que ocupan entre 1 y 4 
personas exportaron el 9% del total. 

En cuanto a los destinos de las exporta-
ciones (ver Figura 4), en 2019 el 29% de 
las mismas se colocaron en Europa, 
15% en Estados Unidos, 10% en América 
Latina y el Caribe y el 8% en Asia. Esta-
dos Unidos encabeza la lista por países, 
recibiendo exportaciones por USD 777 
millones, seguido por los Países Bajos 
(USD 578 millones) y Brasil (USD 503 mi-
llones).  

Según el censo de 2018, se puede obser-
var que a los países del Mercosur y a Es-
tados Unidos se exportan principal-
mente servicios, hacia el resto de Lati-
noamérica se realizan exportaciones 
bajo la modalidad de trading y exporta-
ciones de manufacturas. Hacia Europa y 
Asia se destina principalmente manu-
factura. 

Exoneraciones tributarias  

El régimen tributario en el cual operan 
las Zonas Francas es un incentivo clave 
para las empresas multinacionales que 
se instalan en nuestro país, ya que re-
duce los costos de operación y posibilita 
su instalación en nuestro territorio. El 
supuesto clave bajo el que se reduce la 
carga tributaria para las empresas del 
régimen es que el monto exonerado es 
ampliamente inferior a los beneficios 
que genera la instalación de empresas 
en el país. La Dirección General Imposi-
tiva (DGI) estimó que la exoneración tri-
butaria anual que recibió el régimen en 
2020 ascendería a cerca de USD 237 mi-
llones. Como se demostrará en las si-
guientes secciones de este informe, los 
beneficios del régimen para la economía 
del Uruguay son ampliamente superio-
res a los montos exonerados.17  

De acuerdo con el estudio realizado por 
la DGI, el IRAE es el impuesto por el que 
se realizan mayores exoneraciones, 
unos USD 107 millones en 2020; junto 
con el Impuesto al Patrimonio compo-
nen el 90% de las exoneraciones otorga-
das (Figura 5). Las exoneraciones de los 
últimos cinco años representan cerca 
del 0,4% del PBI. 

Efectos indirectos e               
inducidos 

Según la metodología tradicional, se co-
noce como impacto directo al valor 
bruto de producción (consumo interme-
dio de origen nacional y valor agregado), 
mientras que el impacto indirecto se de-
fine como las repercusiones en otros 
sectores productivos del país genera-
das por las relaciones interindustriales 
en la cadena de valor. El impacto indu-
cido es el gasto que se produce en la 
economía, asociado a los ingresos labo-
rales generados por el sector.18  

Para computar el impacto indirecto, a 
través de la Matriz de Insumo-Producto 
se consideran los requerimientos del 
sector para producir una unidad de pro-
ducto en el resto de los sectores de la 
economía. Se utiliza lo que se conoce 
como el “Multiplicador de Leontief”, que 
mide la capacidad de una actividad eco-
nómica de desarrollar otras actividades 
a través de su demanda de insumos in-
termedios.  

De esta forma, se cuantifica el aumento 
de la producción total de la economía en 
respuesta a una unidad adicional de de-
manda final del sector directamente 
afectado. En otras palabras, las empre-
sas utilizan insumos de otros sectores 
en su proceso productivo, demandando 
parte de la producción que realiza el 
resto de los sectores de la economía. 
Estos encadenamientos provocan que, 
al aumentar la demanda de insumos por 
parte de las empresas que aumentarán 
su producción, de forma indirecta au-
mente la actividad en los sectores que 
son parte de dicho proceso productivo.  

Bajo el supuesto de que el aumento de 
actividad económica se traduce final- 
mente en más puestos de trabajo, las 
Zonas Francas generarían potencial-
mente de forma indirecta 10.300 pues-
tos adicionales en la economía.  

Para computar el impacto inducido, se 
tienen en cuenta los sueldos que paga 
cada sector del que se demandan insu-
mos. Para obtener la estimación del 
efecto inducido, se debe imputar una 
propensión marginal a consumir a nivel 
general (80%), de modo que se refleje el 
potencial gasto de consumo que se pro-
duce en la economía, asociado a los in-
gresos laborales generados por el sec-
tor. De acuerdo con lo estimado, las Zo-
nas Francas generarían un impacto in-
ducido que provocaría potencialmente 
un aumento adicional de alrededor de 
3.300 puestos de trabajo en la econo-
mía.  

Figura 5. Exoneración tributaria del régimen  
(millones de pesos) 
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Por el empleo generado de forma indi-
recta, el Estado recaudaría unos USD 46 
millones por concepto de aportes al BPS 
y recaudación de IRPF. De forma indu-
cida, la recaudación del Estado se vería 
incrementada en USD 14 millones (BPS 
e IRPF). De esta forma, en total, el Es-
tado recaudaría aproximadamente USD 
60 millones como consecuencia de los 
impactos indirectos e inducidos del régi-
men de Zonas Francas.  

Si se tiene en cuenta la suma de los em-
pleos generados de manera directa, in-
directa e inducida, las Zonas Francas en 
Uruguay generan cerca de 29 mil pues-
tos de trabajo, casi el 2% del total de per-
sonas empleadas en el país. 

Beneficio económico       
generado por el régimen 
 
Antecedentes internacionales 

A nivel internacional se han identificado 
dos formas ampliamente utilizadas para 
medir el beneficio económico de las Zo-
nas Francas. Por un lado, se intenta 
cuantificar el impacto del régimen sobre 
la recaudación impositiva. Tradicional-
mente, ello se ha limitado a calcular la 
diferencia entre la recaudación imposi-
tiva de las empresas ubicadas en territo-
rios francos frente a lo que se recauda-
ría si estuvieran ubicadas en territorio no 
franco. Esta metodología tiene la limita-
ción de que asume que existen empre-
sas dentro de Zona Franca que estarían 
dispuestas a invertir y operar de igual 
forma en territorio no franco sin las exo-
neraciones tributarias, lo cual no se 
ajusta a un criterio de racionalidad en 
las decisiones de inversión. 

Se plantea que en las Zonas Francas se 
pueden encontrar dos tipos de empre-
sas: aquellas que no se instalarían en la 
economía de no existir el régimen, por-
que sin las exoneraciones tributarias no 
serían rentables, y aquellas que igual- 
mente se hubiesen instalado, aunque a 
costa de una menor rentabilidad. En 
este marco, la recaudación fiscal que se 
logra con el primer grupo es un beneficio 
del régimen, ya que de otro modo esas 
empresas no existirían. En cambio, a la 
recaudación fiscal que se obtiene a par-
tir del segundo grupo de empresas, se le 
debe restar la recaudación que se hu-
biera logrado si se hubiesen instalado 
en territorio no franco (lo que los auto-
res denominan Territorio Aduanero Na-
cional o TAN).  

Por otra parte, una segunda metodolo-
gía busca estimar el Beneficio País del 
régimen de Zonas Francas, lo cual im-
plica realizar un análisis costo-beneficio 
basado en el enfoque de Warr (1989).19 
A partir de su concepto de enclave, se 
diagrama un modelo conceptual que in-
volucra flujos económicos entre el país 
anfitrión y la Zona Franca. Mientras que 
la economía provee capital, infraestruc-
tura, recursos humanos, insumos y 

servicios públicos, recibe a cambio pa-
gos y utilidades.  

Los beneficios económicos surgen del 
uso de recursos humanos, insumos y 
materias primas, así como del pago de 
impuestos y cánones. Según el modelo 
de aplicación simplificado que propone 
Céspedes-Torres (2012)20 se deben 
identificar beneficios y costos económi-
cos. Dentro de los beneficios, se en-
cuentran: 

•Diferencial de salarios abonados a los 
trabajadores de Zonas Francas en com-
paración a territorio no franco. 
•Compra de insumos locales, teniendo 
en cuenta el grado de componentes lo-
cales (no importados). 
•Impuestos y cánones abonados por Zo-
nas Francas y sus usuarios.  
Por su parte, dentro de los costos eco-
nómicos se deben considerar: 
•Inversión en infraestructura, realizada 
en áreas o parques industriales que al-
bergan a las Zonas Francas. 
•Infraestructura pública (recursos del 
Estado) fuera de los parques francos, 
como carreteras, puertos o aeropuertos. 
•Costo de la agencia de atracción de in-
versiones (sea pública o privada). 
•Inversión pública en instituciones edu-
cativas, de la calificación demandada a 
los recursos humanos por parte de los 
usuarios de las Zonas Francas.  
•Incentivos y exoneraciones fiscales. 

En el contexto latinoamericano, Costa 
Rica se destaca por haber realizado va-
rios estudios de impacto aplicados a Zo-
nas Francas con esta metodología en in-
formes periódicos y evaluando el bene-
ficio año a año. El país cuenta con am-
plias bases de datos en la materia, que 
recogen anualmente la mayoría de estas 
variables. En el informe realizado para el 
período 1997-2005, se distingue el Bene-
ficio País, según si se consideran las 
exenciones fiscales como parte de los 
costos. Debido a que no hay consenso 
técnico sobre si debieran o no incluirse 
como un costo, lo común suele ser ha-
cer dos estimaciones. También se es-
tima el beneficio para todo el periodo, 
utilizando una Tasa Social de Des-
cuento. Como resultado, se obtiene que 
el Beneficio País promedio anual es de 
USD 692 millones y el Beneficio País 
promedio anual es de USD 527 millones. 
En promedio, se obtiene una tasa de be-
neficios sobre exenciones de 333%.21 

En un estudio posterior, que identifica 
los beneficios del régimen entre 2011 y 
2015,22 se realizan modificaciones en 
las variables de beneficios y costos. 
Dentro de los beneficios, se registra 
ahora el diferencial entre el salario anual 
promedio pagado por las empresas de 
Zonas Francas y el salario anual prome-
dio nacional del sector privado, junto 
con el diferencial en cargas sociales, im-
puesto a la renta y otros beneficios so-
ciales. Además, se computa como un 
beneficio del régimen los salarios y car- 

gas sociales pagadas al empleo indi-
recto generado. Frente a la metodología 
anterior, se destaca la quita del rubro 
que identificaba los cambios en la inver-
sión acumulada.  

Como resultado, el informe estima Be-
neficios País que ascienden a los USD 
2.761 millones anuales en promedio. 
Además, el valor del indicador de re-
torno sobre incentivos alcanza un valor 
promedio de 5,8 para el período anali-
zado, resultante del cociente entre Be-
neficios País y exoneraciones. En pro-
medio, el Beneficio País anual resultó en 
un valor de USD 2.757 millones.  

La base metodológica de estos estudios 
es la presentada por Céspedes-Torres 
(2012). Sin embargo, pueden apreciarse 
algunas diferencias importantes. En pri-
mer lugar, los análisis se realizan a pre-
cios de mercado, por lo que no se utili-
zan precios sombra ni factores de con-
versión. Ello implica que los mismos no 
son análisis costo-beneficio económico. 
Además, en algunos casos se considera 
como un beneficio a las inversiones rea-
lizadas por el régimen y no se conside-
ran como costos a aquellos asociados a 
la inversión en infraestructura o en edu-
cación. También se destaca la conside-
ración de los costos vinculados con la 
administración del régimen, aspecto no 
contemplado bajo la propuesta del au-
tor.  

Como se aprecia, el análisis costo-bene-
ficio es flexible en su aplicación al estu- 
dio de impacto de Zonas Francas. En 
este sentido, la delimitación metodoló-
gica de cuáles serán los beneficios y 
costos del régimen que se tendrán en 
cuenta, así como su forma de cálculo, 
serán aspectos fundamentales en una 
posible aplicación. 

Estimación de beneficios del 
régimen para Uruguay 

Actualmente no se cuenta con informa-
ción disponible para realizar los estu-
dios de análisis del impacto fiscal de las 
Zonas Francas detallados en la sección 
anterior. Esto se debe a la falta de ac-
ceso a balances contables y estados fi-
nancieros a nivel desagregado de una 
muestra de empresas, tanto de territorio 
franco como del resto de la economía.  

Dicho lo anterior, se realiza el análisis 
costo-beneficio aplicable al régimen de 
Uruguay, con las limitantes que implica 
utilizar exclusivamente datos disponi-
bles de forma pública.23;24 

Existen beneficios que no son tomados 
en cuenta a través de la aplicación de 
esta metodología. Por ejemplo, el incre-
mento de la productividad de los recur-
sos humanos generado por la inversión 
de las Zonas Francas en capacitación, la 
adopción de prácticas empresariales in-
novadoras, la incorporación de estánda-
res de calidad internacional y la induc-
ción a su adopción a parte de los provee- 
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dores locales, la transferencia de tecno-
logía, y otros efectos indirectos e induci-
dos sobre el empleo, la inversión, la re-
caudación y el comercio. 

En ese sentido, se ha estimado reciente-
mente que el derrame de conocimiento 
("knowledge spillovers") realizado por 
las empresas instaladas en Zonas Fran-
cas asciende en promedio a más de un 
tercio del beneficio directo generado.25 

A partir de la aplicación de la metodolo-
gía antes propuesta, se obtienen los re-
sultados que se exponen en la Tabla 4. 

De acuerdo con lo estimado, el régimen 
de Zonas Francas generó un Ingreso 
País promedio anual de USD 1.630 mi-
llones entre 2014 y 2019 (2,9% del PBI), 
atribuibles principalmente a la compra 
de insumos, el diferencial de los salarios 
pagados por las empresas instaladas en 
territorio franco y sus inversiones reali-
zadas.  

A pesar de que no existe formalmente 
un vínculo entre el sistema y la inversión 
realizada por el Estado en educación e 
infraestructura, la metodología utilizada 
supone atribuir de forma proporcional 
parte de esa inversión al régimen de Zo-
nas Francas bajo el supuesto de que uti-
liza parte de los recursos humanos y 
materiales disponibles en el país. En ese 
sentido, los recursos utilizados por el ré-
gimen totalizaban en promedio USD 35 

millones (0,06% del PBI), 2% del Ingreso 
País generado por el régimen.  

Con base en lo detallado anteriormente, 
el Beneficio País promedio resultante 
del régimen alcanzaba los USD 1.594 
millones por año (2,8% del PBI), lo que 
se mantiene en valores similares desde 
2014.  

Por su parte, las exoneraciones tributa-
rias otorgadas a territorios francos tota-
lizaron en promedio los USD 279 millo-
nes para el período analizado (2014-
2019). Este valor también se mantiene 
estable desde 2014. En este sentido, por 
cada dólar exonerado, las Zonas Fran-
cas instaladas en el país generaron un 
retorno casi seis veces superior. 

El retorno generado por el sistema en 
nuestro país se encuentra en línea con 
los resultados obtenidos para otros paí-
ses de la región. De acuerdo con la Aso-
ciación de Zonas Francas de las Améri-
cas, el retorno resultante del régimen 
para Costa Rica, El Salvador y República 
Dominicana se encontraba entre 5 y 6 
dólares por dólar exonerado.26  

A su vez, el estudio realizado para Costa 
Rica dio cuenta de un retorno promedio 
de 5,8 dólares por dólar exonerado, para 
el período comprendido entre 2011 y 
2015. Por otra parte, con base en los re-
sultados publicados por la Asociación  

Dominicana de Zonas Francas 
(ADOZONA), en República Dominicana 
el retorno alcanzó los 6,2 dólares en 
2011.27 

Conclusiones 

En 2019 había más de mil empresas ha-
bilitadas a operar en territorio franco, las 
cuales ocupaban directamente a más de 
15 mil personas, con una remuneración 
promedio casi dos veces superior en re-
lación con las personas ocupadas fuera 
del régimen. A su vez, por el pago de sa-
larios y la utilización de insumos nacio-
nales, de forma indirecta e inducida las 
empresas en régimen de Zona Franca 
generaban unos 14 mil puestos de tra-
bajo adicionales.  

Sobre la base de las estimaciones reali-
zadas en este informe, el beneficio ge-
nerado por las empresas en régimen de 
Zona Franca fue casi seis veces supe-
rior al monto de impuestos exonerado. 
Esto sin considerar potenciales efectos 
positivos generados por el incremento 
de la productividad de los recursos hu-
manos ocasionado por la inversión de 
las Zonas Francas en capacitación, la 
adopción de prácticas empresariales in-
novadoras, la incorporación de estánda-
res de calidad internacional y la induc-
ción a su adopción a parte de los provee-
dores locales, la transferencia de tecno-
logía, y otros efectos indirectos e induci-
dos sobre el empleo y la recaudación.

 

 

 

Tabla 4.  Impacto de las Zonas Francas en Uruguay, 2014-2019 
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